
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2021-00302-00
Veintiocho (28) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)

Como quiera que la parte actora no ha dado cumplimiento al auto de data 16
de diciembre de 2022, se le requiere por el terminó de diez (10) días a efectos de que
proceda a acreditar la instalación de la valla en los términos descritos en el auto
admisorio de la demanda.

Secretaria proceda a dar estricto cumplimiento a lo ordenado en el inciso 1°
del proveído de data 16 de diciembre de 2022, y déjense las constancias de rigor.

Ahora bien, respecto de la solicitud arribada por el apoderado de la parte
actora (pdf.42), se le pone de presente que en la actualidad se cuenta con
herramientas tecnológicas que le permiten a las personas poder acceder a través de
medios virtuales, quiere decir esto que, en principio el togado actor pudo haber
solicitado se remitiera el respectivo link al testigo para que concurriera a la audiencia
respectiva a rendir su testimonio de manera virtual, empero en los escritos allegados
solicitando el cambio de testigo en ningún momento se informó que se desconocía
del paradero del mismo, situación por la cual debe estarse a lo resuelto mediante
auto del 02 de febrero de 2024.

Téngase en cuenta que el curador ad litem Dr. GUSTAVO ALBERTO
TAMAYO TAMAYO procedió a contestar la demanda dentro de los términos de
Ley. Una vez la parte actora proceda a dar cumplimiento a lo ordenado, se
continuará con los trámites pertinentes.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 35 hoy 29 de mayo de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:



Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8aa73e8e505db1b200329b77745df45e766708331b6ac80c1cf2b58cfe8feca7

Documento generado en 28/05/2024 04:42:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


